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DISPOSICIONES FINALES.

Primera.- En todo lo no previsto en el presente Convenio, se aplicarán las normas 
contenidas en la a las disposiciones legales de carácter general así como el Acuerdo 
General para las empresas de transporte de mercancías por carretera.

Segunda.- La empresa en la medida de lo posible garantizará los mismos puestos de 
trabajo, y en su caso lo aumentará siempre que haya posibilidad.

Tercera.- Los conductores a quienes como consecuencia de conducir un vehículo 
de la empresa por orden y cuenta de la misma, se les retire su permiso de conducir por 
menos de seis meses, serán acoplados durante ese tiempo a otro trabajo en alguno de los 
servicios que la empresa disponga en la ciudad, percibiendo durante ese periodo su salario 
habitual de conductor. Quedan excluidos los casos de privación del permiso de conducir a 
consecuencia del consumo de drogas o de la ingestión de bebidas alcohólicas.
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